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 .. BDISNAVE S.A. Gxp. 151446 

DISTRIBUIDORA NACIONAL VETERINARIA DISNAVE S.A. 

Quito, 31 Marzo 2017 503) 

Señora Y 

MARIA ALEXANDRA CHIRIBOGA OREJUELA 

Presente 

De mi consideración: 

Me permito comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 

DISTRIBUIDORA NACIONAL VETERINARIA DISNAVES.A. En sesión celebrada el día de hoy 

Tuvo el acierto de reelegirle como PRESIDENTE de la Empresa por periodo de 

DOS AÑOS con todas las atribuciones que le conceden los estatutos de la Sociedad. 

En su condición de PRESIDENTE, Usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la compañía por subrogación. 

Como Usted conoce, la compañía se constituyó el 17 de enero del 2006 > 

pública otorgada ante el notario sexto del Cantón Quito Dr. Héctor Vallejo Espinoza, y se 

inscribió en el registro mercantil del mismo el 10 de febrero del mismo año. Y 

Dignase manifestar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente 

Sau  HJauceno 
Samia A. Mancheno Chiriboga 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE DE LA JUNTA de DISTRIBUIDORA 

NACIONAL VETERINARIA DISNAVE S.A. 

Quito, 31 de Marzo 2017 / 

  

| / 
Dirección: calles Aurelio Espinoza Polit OE 4-325 Y PEDRO MUÑOZ 

TELEFONO: 2536887 

MAIL VENTASODISNAVE.COM 

C.C. 1001711256
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 16189 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/04/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5031 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISTRIBUIDORA NACIONAL VETERINARIA DISNAVE S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | CHIRIBOGA OREJUELA MARIA ALEXANDRA 

IDENTIFICACIÓN: 1001711256 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| CONST. RM. 313 DEL 10/02/2006.- NOT. 6 DEL 17/01/2006 DZ | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE-SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

Ms PROCESO DÍ EGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA D EMISIÓN: UITO, A 11 DÍA(S ó DEL MES DE ABRIL DE 2017 

( , ge Nacio, 2, 

DRA. po OHApIÑa ELIZABÉTH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - - RESOLUCIÓN: 949- RMQ-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N5678 Y "GASPAR DE VILLARGEL 
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